
Resumen En el presente artículo, se 
enmarcan los diferentes contextos 
profesionales o laborales donde la mujer 
es discriminada por razones de género, 
lo anterior con la finalidad de resaltar 
que, a pesar del arduo trabajo que se 
ha venido desarrollando a lo largo de la 
historia para proteger a las mujeres de la 
discriminación laboral, existen aún en 
Colombia muchos casos de vulneración a 
los Derechos Humanos de las mujeres. Por 
lo tanto, se diseña una estrategia educativa 
que fomente el respeto y la igualdad para 
las mujeres trabajadoras de la ciudad de 
Villavicencio y así promover la defensa 

de sus derechos, el empoderamiento 
femenino para ocupar altos cargos 
directivos en las diferentes entidades 
del sector privado, en el Municipio de 
Villavicencio, departamento del Meta.

Palabras clave: trabajo, brecha laboral de 
género, igualdad, derechos humanos de 
las mujeres, discriminación.

Abstract In this article, the different 
professional or labor contexts where 
women get discriminated for gender 
reasons are framed in order to highlight 
that, despite the hard work carried out 
throughout history to protect women from 

labor discrimination, there are still many 
cases of violation of women’s Human 
Rights in Colombia. Therefore, this 
article designe an educational strategy to 
promote respect and equality for working 
women in the city of Villavicencio and 
thus promote the defense of their rights, 
the empowerment of women to occupy 
senior management positions in the 
different entities of the private sector 
in the Municipality of Villavicencio, 
Department of Meta.

Keywords: work, gender labor gap, equality, 
human rights woman, discrimination.
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Introducción
¿La brecha de género laboral desde la 
perspectiva de los derechos humanos 
afecta el desarrollo profesional de la 
mujer en el nivel directivo empresa-
rial del Municipio de Villavicencio? En 
la última década, la desigualdad laboral, 
por razón de género, se mantiene y sus 
cifras han aumentado en un ámbito sa-
larial, profesional, laboral, académico 
y cultural.

A través de la presente investiga-
ción, se busca realizar un análisis crítico 
y ref lexivo sobre la brecha de género 
laboral que, desde la perspectiva de 
mujeres líderes, se ha presentado en 
el municipio de Villavicencio. Es me-
nester resaltar los roles de liderazgo 
que han desempeñado las mujeres y 
los hombres en los diferentes sectores 
empresariales durante la última década, 
tomando como referente los avances 
sociales, culturales y políticos que se 
han evidenciado en los últimos tiempos.

Las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación han ge-
nerado a nivel global la construcción 
de un mundo más informado y, por 
lo tanto, más conectado, particular-
mente a través del espacio virtual; sin 
embargo, esto ha contribuido a que se 
menoscabe el potencial de la mujer en 
el ámbito profesional, pues el desarrollo 
laboral se ha dirigido hacia la comercia-
lización de su belleza física o se refieren 
a ellas en relación con la función domés-
tica reproductiva. Por lo tanto, se creó 
la falsa percepción de que estas son las 
funciones que la mujer puede cumplir 
de manera correcta en su desarrollo 
como ser humano y, por ende, el único 
aporte valioso que ofrece a la sociedad.

El Banco Mundial (2019) dio a co-
nocer la situación a nivel mundial de 

187 países donde se analizan diversos 
enfoques en la vida laboral de las mu-
jeres, esto frente a la problemática de 
desigualdad de género, así manifestó 
que: “a nivel mundial a las mujeres solo 
se les reconocen apenas tres cuartas 
partes de los derechos legales de los que 
gozan los hombres”. Lo anterior, impi-
de que las mujeres puedan realizarse 
profesionalmente, dado que no pueden 
demostrar sus capacidades en igualdad 
de condiciones frente a los hombres.

En España, se realizó un análisis 
en el año 2007 (Javier Campos-Serna 
et ál., 2012) sobre las condiciones des-
iguales de empleo en materia de género 
teniendo en cuenta la actividad u oficio 
y el nivel socioeconómico de una pobla-
ción trabajadora determinada. El estu-
dio concluyó que, en el campo laboral 
en España, se evidencian dos clases 
de segregación de género, la primera 
una segregación horizontal donde hay 
sectores de mercado que se encuentran 
feminizados o masculinizados, es decir, 
donde por ciertas actividades la pobla-
ción femenina es mayor o el ramo mas-
culino tiene protagonismo por ciertas 
características como su fuerza física, 
etc. Y una segregación vertical, donde 
los hombres frecuentemente ocupan 
cargos de dirección, manejo o confianza.

Así mismo, la estadística anali-
zada en la investigación, identificó que 
son más mujeres que hombres quienes 
trabajan sin contrato, tienen una jorna-
da laboral más extensa, reciben menos 
reconocimiento económico y, lo más 
grave, que son las mujeres las princi-
pales víctimas de acoso sexual. Durante 
los últimos años, España ha trabajado 
para promover la igualdad de género en 
todos los sectores de la economía, pero, 
a pesar de los esfuerzos, sigue siendo 
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Figura 1. Participación laboral de las mujeres y los hombres, Colombia (2018-2017).

Fuente: ONU Mujeres (2018).

uno de los principales países con mayor 
tasa de discriminación laboral en razón 
al género.

La situación de las mujeres en 
Colombia da cuenta de la desigualdad 
que aún existe frente a su incursión al 
mercado laboral, puesto que en las mu-
jeres se presentan las mayores tasas de 
desempleo, segregación a ciertas ocu-
paciones y sectores económicos, suma-
do a la situación de trabajo informal. 
Según estudios recientes realizados por 
el DANE (2020), se estima que la brecha 
de ingresos de mujeres respecto de los 
hombres es 12.1 % menor. En un análisis 
realizado por la psicóloga, escritora y 
activista feminista, Florence Thomas, a 
través de su libro Conversaciones con Vio-
leta, la historia de una revolución inacabada 
señala que, más del 70 % de la población 
en el mundo que vive en la extrema po-
breza son mujeres, en todas partes del 
mundo el salario de las mujeres repre-
senta entre el 50 % y el 80 % del salario de 
los hombres; en promedio, por 100 pesos 
que gana un hombre, una mujer gana 
70 pesos por el mismo trabajo y con la 
misma hoja de vida, particularmente 
en el sector privado.

En términos generales, las muje-
res en Colombia siguen siendo minoría 
en los cargos de liderazgo. En prome-
dio, según estudios efectuados por la 
Asociación Nacional de Empresarios 
de Colombia (andi), señala que, en las 
juntas directivas, más o menos un 25% 
de las personas son mujeres y el restante 
hombres.

Ahora bien, la participación de la 
mujer en sectores directivos, también 
evidencia una situación de desigual-
dad  a nivel salarial frente a los hombres, 
pues es una forma distinta en que se 
expresa la brecha de género. 

En el Departamento del Meta, 
según el dane,  la brecha a nivel salarial 
entre hombres y mujeres supera el 20% 
del promedio nacional, de la misma ma-
nera que en otros departamentos tales 
como Quindío, Cesar, Valle del Cauca, 
Córdoba y la Guajira. 

Situándonos en la esfera local, a 
nivel cultural el imaginario colectivo se 
caracteriza por estar inmerso en mode-
los familiares patriarcales, en los cuales 
la mujer ve subrogada su autonomía a 
la voluntad del hombre, limitando sus 
capacidades intelectuales y laborales. 

La segre-
gación 
profesional 
no ha desa-
parecido y 
persisten las 
diferencias 
de remune-
ración por 
razón de 
sexo.

Mujeres Hombres Brecha (PP)

46,4

TG
P

24,7 23,6 22,4 22,3 21,3 21,0 20,9 20,4 20,4 20,3
49,8 51,8 52,8 54,1 53,9 54,0 54,8 54,5 54,5

71,1 73,4 74,2 75,1 75,4 74,9 74,9 74,9 74,875,2

0
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

10

20

30

40

50

60

70

80

0

5

10

15

20

25

30

Br
ec

ha
 



La brecha de género laboral en el nivel directivo empresarial del municipio de Villavicencio, Meta
Janeth Carolina Barrera Sandoval* y Nayda Astrid Romero Barrera

– 9episteme / issn: 2027-7504 / e-issn: 2711-3833 / vol. 13, n.º 1 / enero-junio 2021 / 6-25

El avance en el sector económico 
de la región, en los últimos años, se ha 
visto impactado en una forma positiva 
con la llegada de la educación superior, lo 
que generó un aumento en oportunida-
des de capacitación profesional en toda 
la población; adicional a esto, se han con-
solidado proyectos de infraestructura 
vial que han conectado a la región con 
el centro del país de una manera más 
rápida, lo cual permite un movimiento 
poblacional y aumenta los programas de 
empleabilidad en los sectores de produc-
ción del municipio.

A través de este proceso de in-
vestigación, se pretende establecer si 
en  Villavicencio, la implementación en 
la última década de políticas de igualdad 
de oportunidades para las mujeres ha  
contribuido al respeto efectivo del dere-
cho fundamental  al trabajo digno de las 
mujeres en condiciones de igualdad fren-
te a los hombres o, por el contrario, solo 
se crea un sofisma de distracción frente 
al tema de discriminación laboral, lo que 
genera una barrera invisible en las opor-
tunidades de participar profesionalmente 

en cargos de liderazgo en estructuras or-
ganizacionales del sector privado.

¿Avance o retroceso político, 
social y cultural en el marco 
de la brecha de género?
La Organización de Naciones Unidas 
sostiene que las desigualdades con 
base al género aún existen en todos los 
países y grupos sociales, por otro lado, 
la Organización Internacional del Tra-
bajo afirma que las brechas salariales 
se mantienen pese a los avances en la 
preparación de las mujeres, por ejem-
plo, en el caso de la educación, donde 
el número de mujeres con estudios 
terciarios supera al de hombres. 

Si bien han aumentado las opor-
tunidades de empleo para las mujeres 
que hoy desarrollan carreras profesio-
nales, antes consideradas terreno ex-
clusivo del género masculino, sus in-
gresos siguen siendo, en término medio, 
inferiores al de los hombres. Pese a los 
diferentes avances en el plano educativo 
(ver figura 2).
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Figura 2. Global Gender Gap (2009).

Fuente: elaboración propia en base a estadística del World Economic Forum (2009). 
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La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) y la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT ) dieron a conocer, el pasado 28 de 
octubre de 2019, un informe sobre la 
evolución y perspectivas de la participa-
ción laboral femenina en América Latina 
(2019), a través del cual se enmarca un 
importante empoderamiento femenino 
en el mercado laboral frente a la varia-
ble de desocupación que se presentó a 
finales del año 2017 y continuó hasta 
el primer semestre del año 2019, en la 
mayoría de los países de América Latina 
por el crecimiento económico.

Por consiguiente, la evolución 
económica, social y política que han 
tenido los países en razón a la partici-
pación del género femenino, también, 
tiene como principal factor el mayor 
nivel educativo de las mujeres

la tasa de participación de las 
mujeres con nivel educativo avanzado 
ha superado el 80 %, e incluso el 90 % 
en el Perú, el Estado Plurinacional de 

Bolivia, Nicaragua y el Paraguay (véase 
la figura 3). Sin embargo, la diferencia 
con respecto a la tasa de participación 
de las mujeres con bajo nivel educativo 
es sustancial y supera los 50 puntos 
porcentuales en la Argentina, el Brasil, 
Panamá y Chile. En la mayoría de los 
países, la tasa de participación de las 
mujeres de este grupo es inferior al 
45 % (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe y Organización 
Internacional del Trabajo, 2019).

Sin embargo, y sin desmeritar los 
grandes avances de los países, la brecha 
de género laboral y salarial no deja de 
ser una violación directa a los derechos 
humanos de las mujeres.

A nivel nacional, de acuerdo a la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
(geih) realizada por el dane en el año 
2019, se demuestra que, aunque las 
mujeres para ese año correspondían al 
51.1 % de la población en edad de trabajar 
(pet), solo representan el 42.9 % de la 

Figura 3. Tasa de participación laboral de las mujeres de 15 años y más, por nivel educativo en 
el 2017.
Fuente: Comisión Económica para América latina y Caribe y Organización Internacional del Trabajo (2019).
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población económicamente activa (pea) 
y el 41.4 % de la población ocupada: de 
las 22.3 millones de personas ocupadas 
en el país, 13.1 millones eran hombres 
y 9.2 millones eran mujeres. Conse-
cuentemente, la tasa de desempleo de 
las mujeres ha sido superior a la de los 
hombres en por lo menos 4.9 puntos 
porcentuales (dane, 2020)

En cuanto a los sectores económi-
cos en los que se desenvuelven las muje-
res, en 2019, dos sectores emplearon al 
65.1 % de las mujeres ocupadas y al 34.5% 
de los hombres ocupados: 1) comercio, 
hoteles, restaurantes y 2) servicios 
comunales sociales y personales. Así 
las cosas, es evidente una segregación 
ocupacional de género, tanto horizontal 
(según la actividad u oficio en las que 
están sobrerrepresentadas), como ver-
tical (en cuanto a posición ocupacional 
y acceso a cargos directivos).

En el mismo sentido, en 2019, las 
mujeres se encontraban sobrerrepresen-
tadas en posiciones ocupacionales como 
empleada doméstica (correspondiente 
al 94.06 %) y trabajadoras familiares sin 
remuneración (63.3 %); mientras que el 
63 % de los propietarios de los microne-
gocios fueron hombres, el 37 % fueron 
propietarias mujeres, lo que evidencia 
la segregación laboral de género en el 
país (dane, 2020).

En Colombia, la brecha salarial 
general entre hombres y mujeres, según 
la media, es de 12.9 % para el año 2019, 
según la geih. Esto indica que por cada 
100 pesos que recibe un hombre por 
concepto de ingresos laborales totales, 
una mujer gana 87.1 pesos. En este senti-
do, los hombres ocupados recibieron un 
ingreso laboral mensual de 1.23 millo-
nes de pesos, mientras que las mujeres 
recibieron 1.07 millones.

Es claro que el nivel socioeconó-
mico y educativo inf luye en el ingre-
so laboral promedio de las personas, 
tanto para hombres como para mujeres. 
Cuando se observa el salario promedio 
de los hombres que no tienen ningún 
nivel educativo, se evidencia que el in-
greso laboral promedio es de 601 000 
pesos, mientras que el de los hombres 
que tienen posgrado es de 5 287 000 
pesos, en promedio. Esta diferencia 
se observa de la misma manera para 
las mujeres: mientras las que no tie-
nen ningún nivel educativo reciben 
en promedio 376 000 pesos, las que 
tienen un posgrado reciben, en prome-
dio, 4 000 000 de pesos. Al analizar la 
brecha de género en el ingreso laboral 
promedio al interior de cada uno de 
los niveles educativos, se evidencia 
una brecha en contra de las mujeres 
en todos los casos. Las brechas más 
amplias se presentan en los niveles de 
educación: ninguno (38.8 %), primaria 
(34.2 %) y secundaria (34.1 %), mientras 
que la menor brecha según nivel educa-
tivo se observa en el nivel de postgrado 
(22.9 %) (dane, 2020).

Como se evidencia anteriormen-
te, Colombia es uno de los países que 
ha disminuido el índice de personas sin 
ocupación alguna, esto acompañado 
de un avance normativo extenso para 
lograr la inserción de las mujeres en el 
campo laboral; por ende, es necesario 
analizar si las políticas públicas de la 
última década del siglo han forjado 
mayores garantías respecto de los de-
rechos laborales de las mujeres, situa-
ción que será analizada en el siguiente 
apartado.

Todo este análisis no deja de ser 
la realidad de las mujeres villavicenses, 
entonces, es conveniente concientizar 
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a la población al abordar el tema para 
contribuir al cambio de paradigma en 
cuanto a la brecha laboral que afecta 
negativamente al género femenino y 

garantizar los derechos laborales de las 
mujeres en Villavicencio, más allá de 
las que se han pactado por el Gobierno 
nacional. 

Figura 4. Brecha salarial de género en Colombia en el 2019.

Fuente: dane  y Gran Encuesta Integrada de Hogares (2019).
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Lo anterior a través de la produc-
ción de un material de apoyo que brinde 
capacitaciones, con el fin de presentarlo 
a agremiaciones empresariales del sec-
tor privado como una guía práctica que 
promueva la inclusión de la mujer en 
las actividades profesionales. De esta 
forma dar un aporte positivo a la pers-
pectiva laboral de la mujer.  

Normas internacionales, 
nacionales y regionales 
relevantes contra la brecha 
de género laboral

Marco legal internacional
Convención eliminación de todas 
las formas de discriminación 
contra la mujer, 18/dic/1979

Denota toda distinción, exclusión o res-
tricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio por la mujer, en todas las esferas 
de su desenvolvimiento.

Indica que los Estados deben ga-
rantizar que dentro de su legislación se 
creen medidas adecuadas que prohí-
ban la discriminación de la mujer en la 
esfera pública y privada, de modo que 
promuevan campañas de educación 
personal frente a la igualdad de opor-
tunidades en carreras y capacitación 
profesional, y educación familiar, es 
decir, reconocer la participación en el 
desarrollo de los hijos como responsa-
bilidad de ambos padres.

Este convenio es uno de los prime-
ros avances que, en materia internacio-
nal, reconoce los espacios de la sociedad 
en donde se presenta algún tipo de dis-
criminación en contra de la mujer.

Marco legal nacional
Constitución Política de Colombia

La Constitución Política es la ley fun-
damental de un Estado, mediante la 
cual se establecen normas de control y 
equilibrio social. Dentro del desarrollo 
constitucional se consagra el derecho a 
la igualdad, derecho al trabajo, prohi-
bición de la esclavitud, ratificación de 
tratados y convenios internacionales.

Decreto 1398 de 1990
Por el cual se desarrolla la Ley 51 de 
1981, que aprueba la “Convención so-
bre eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer” de las 
Naciones Unidas, la cual adopta la con-
vención y lo que allí se refiere en cuanto 
a la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer.

Ley 581 de 2000
La norma en referencia promueve la 
adecuada y efectiva participación de 
la mujer en los niveles decisorios de las 
diferentes ramas y órganos del poder 
público, indica la inserción obligatoria 
de la mujer en los niveles decisorios de 
las diferentes ramas y órganos del poder 
público, plantea unos porcentajes de 
participación en estos cargos, como un 
valor mínimo del 30 %.

Ley 823 de 2003
Presenta un marco institucional y orien-
ta las políticas y acciones por parte del 
Gobierno para garantizar la equidad 
y la igualdad de oportunidades de las 
mujeres, en los ámbitos público y priva-
do, expone unas reglas generales para 
garantizar la equidad y la igualdad de 
oportunidades de las mujeres, en todos 
los ámbitos de la sociedad.
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Ley 1009 de 2006
Se crea el observatorio permanente de 
asuntos de género como un mecanismo 
de seguimiento en el cumplimiento de 
las normas nacionales e internacionales 
de equidad de género, como estrate-
gia para vislumbrar la situación de la 
mujer en Colombia y la equidad de gé-
nero, mediante estudios cuantitativos, 
cualitativos, estudios técnicos, entre 
otros, con el objetivo principal de pro-
poner recomendaciones para mejorar 
los asuntos de géneros.

Ley 1496 de 2011
Una de las normas más importantes 
en la legislación colombiana de la úl-
tima década, consagra la igualdad sa-
larial entre mujeres y hombres como 
mecanismo jurídico para erradicar la 
discriminación en materia de remu-
neración salarial, teniendo como base 
factores de referencia básicos tales 
como la naturaleza de la actividad, la 
formación profesional, las condiciones 
de trabajo con el fin de garantizar una 
distribución equitativa entre hombres 
y mujeres.

Documento Conpes 161 de 2013
Este documento Conpes presenta la 

“Política pública nacional de equidad 
de género” y precisa el plan de acción 
indicativo para el período 2013-2016, 

“Equidad de Género para las Mujeres”, 
además, señala un conjunto de acciones 
estratégicas, sectoriales y articuladas 
que, al ser ejecutadas, permiten avanzar 
en la superación de la discriminación 
y en el goce efectivo de los derechos de 
las mujeres, ya que en este documento 
se identifican problemáticas que ref le-
jan aspectos centrales de las desigual-
dades que involucran a las mujeres en 

Colombia, demarcando la importancia 
de su tratamiento intersectorial en for-
ma articulada por parte del Estado.

Marco legal regional
Política pública de equidad de 
género para las mujeres del meta 
2012-2023

Propone la realización de acciones en-
caminadas a la inclusión de las mujeres 
en el mercado laboral del Departamen-
to del Meta, desarrollando programas 
de oferta laboral sin discriminación 
y con enfoques diversos (raza, etnia, 
orientación sexual) según lo estipu-
lado en el numeral 10.2 de la referida 
política.

La inclusión social es un punto 
clave en la lógica de la elaboración de 
políticas públicas en relación con el de-
sarrollo humano. Las personas no deben 
ser vistas como sujetos con necesidades 
que deben ser asistidas por el Estado, 
sino como ciudadanos con derechos, lo 
que es exigible e imperativo […]. Son 
las personas las que deben estar en el 
centro del desarrollo y no las empre-
sas, ni la producción, ni el crecimiento 
económico, lo que implica que los Go-
biernos y el Estado deben velar por la 
participación activa, libre y significativa, 
y garantizar la no discriminación de los 
ciudadanos. (Leon Rodriguez y Bejara-
no Garcia, 2019)

Resultado, análisis y 
ref lexión de la investigación

Impactos

A través de la historia, las mujeres han 
tenido que ser víctimas de diversas 
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estar inmersas en el rol de cuidadoras 
sumado a su proyecto de vida profesio-
nal puede generar un aumento al estrés 
y al agotamiento físico, lo que termina 
por resignarse a un rol secundario en 
los niveles profesionales. Así, los este-
reotipos de género siguen siendo vigen-
tes y condicionan su comportamiento 
en sus diferentes esferas vitales (Olidi  
et ál., 2013).

En todo el mundo se proclama 
como base de todos los derechos el 
respeto por la igualdad, pero, las si-
tuaciones injustas dentro del entorno 
laboral de la mujer adoptan formas 
más sutiles y difíciles de identificar, 
lo que hace casi imposible frenar en 
su totalidad la discriminación laboral 
con base al género.

Además, la igualdad de género 
resulta sumamente importante, ya 
que se transforma como un requisi-
to previo de protección a la salud y el 
desarrollo pleno de las familias, las so-
ciedades y como motor de crecimiento 
económico.  

Se aduce, como aspecto negativo, 
la capacidad de las mujeres para conec-
tar con el entorno a nivel sentimental, 
situación contraria en los hombres; sin 
embargo, en las últimas décadas, se 
ha demostrado que la inf luencia del 
manejo de una inteligencia emocional 
beneficia sin lugar a duda el entorno 
laboral. Esto en las organizaciones 
empresariales, se denomina la figu-
ra de “líder resonante”, la cual  tiene 
como características el  optimismo y el 
entusiasmo personal, lo que produce 
un clima de bienestar adecuado, pues 
la combinación entre sentimiento y 
pensamiento produce entre sus cola-
boradores cambios organizacionales, 
lo cual facilita ser más competitivos 

Hay mucha 
ausencia 
de políticas 
empresariales 
que permitan 
armonizar la 
vida laboral y 
familiar de la 
mujer.

formas de discriminación laboral por 
el simple hecho de ser mujer, por ende, 
su empoderamiento ha contribuido a 
cambiar la formación social, cultural y 
política del mundo.

Resulta importante destacar que 
el liderazgo constituye un fenómeno 
que tradicionalmente ha sido asociado 
al género masculino. Esta situación se 
ha intentado explicar a nivel mundial 
a través de la metáfora del “techo de 
cristal”, la cual fue mencionada por 
primera vez por la escritora estadou-
nidense Marilyn Londen en 1978, con 
la cuañ intentaba evidenciar cómo 
existen barreras invisibles que impi-
den a las mujeres avanzar a niveles 
jerárquicos superiores dentro de las 
organizaciones.

Las mujeres aún se enfrentan a 
una brecha de remuneración por razón 
de sexo, a la segregación en ciertas pro-
fesiones y a techos de cristal, por lo que 
están más representadas en los puestos 
de trabajo mal pagados y sin represen-
tación en los puestos superiores.

En los últimos años, cambia la 
metáfora a la figura del “laberinto”, pues 
se evidencia cómo las mujeres deben 
cruzar obstáculos y largos caminos para 
poder llegar a puestos más altos.

Si bien, en las últimas décadas se 
ha registrado una mayor participación 
laboral de las mujeres, estas trabajan por 
lo general en la parte informal de los mer-
cados laborales, lo que reduce la probabi-
lidad de que disfruten de la cobertura de 
los sistemas de protección social.

En un gran número de países, las 
mujeres continúan asumiendo la mayor 
parte del trabajo no remunerado (el tra-
bajo en hogar). Esto también restringe 
sus oportunidades de adquirir nuevas 
competencias y cualificaciones, pues al 
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y exitosos, y, por ende, este aspecto 
supone que el género femenino tiene 
entonces mayor disposición a conver-
tirse en un líder resonante en relación 
con el masculino.

Las leyes que se expiden para 
controlar y eliminar cualquier forma 
de discriminación contra la mujer, no 
le hacen justicia al mundo real que 
reclama coherencia económica, social, 
política y educativa al género femenino, 
ya que el Congreso ignora la capacidad 
que tiene la mujer de participar en la 
vida económica y social de una nación 
a nivel igualitario.

Abordajes metodológicos
Para la investigación se utilizará una me-
todología cualitativa dispuesta a recolec-
tar la información documental, teórica 
y participante. Seleccionada a través de 
un proceso de revisión y análisis que re-
salta la problemática en la región llanera, 
dado el arraigo cultural patriarcal del 
Departamento, lo cual genera conclu-
siones focalizadas en el reconocimiento 
de la población femenina en la región de 
manera positiva y constructiva para las 
generaciones, defendiendo, así, a la mu-
jer profesional para el acceso al trabajo 
en condiciones dignas e iguales.  

Se utilizarán las siguientes he-
rramientas investigativas:

1.	 Recopilación de información (investi-
gaciones, artículos, pronunciamientos 
de las altas cortes), que se enfoquen en 
la realidad general de la problemática 
planteada.

2.	 Análisis, interpretación de normati-
vidad y demás recomendaciones de 
organizaciones internacionales en 
pro de la defensa y protección de los 

derechos humanos (ddh h) y los dere-
chos de la mujer, para posteriormen-
te materializar esa información con 
algunos casos reales en Villavicencio, 
lo cual genere conceptos legales apro-
piados y una solución efectiva a la 
problemática planteada.

3.	 Aliados personales: muestra determi-
nada de mujeres que poseen estudios 
de educación superior en diversas dis-
ciplinas, y se encuentran, actualmente, 
vinculadas mediante contratos de tra-
bajo en entidades del sector privado de 
Villavicencio, las cuales desempeñan 
roles directivos dentro de la respectiva 
organización.

4.	 Aliados institucionales: teniendo en 
cuenta los campos laborales de acción, 
se tiene en cuenta como aliados estra-
tégicos caja de compensación familiar 
Cofrem, Cámara de Comercio de Vi-
llavicencio, Universidad Santo Tomás, 
sede de Villavicencio, Federación Na-
cional de Comerciantes Seccional Meta.

Prospectiva
Como fin principal, la producción aca-
démica planteada desea permear a la 
población de Villavicencio al relacionar-
se con empresas privadas que deseen 
unirse al programa para construir una 
región sólida en cuidado y respeto a los 
derechos humanos de las mujeres frente 
a su desarrollo en el campo laboral, tales 
como:  

■	 Plantear estrategias mediante el uso de 
campañas de formación aprovechando 
diferentes espacios de participación 
dentro de esferas locales y regiones, 
que brinden impacto para la disminu-
ción de la brecha de género laboral.
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■	 Promoción de la diversidad de géne-
ro, así como la variedad de liderazgo 
como estrategia importante a consi-
derar dentro de las empresas priva-
das en Villavicencio.  

■	 Brindar pautas para la ref lexión enfo-
cada a la igualdad de género y empo-
deramiento de las mujeres en el sector 
privado.

■	 Brindar una herramienta práctica que 
permita entender la importancia de 
fomentar la igualdad entre hombres y 
mujeres en las agremiaciones de em-
presas del sector privado.

Más que una crítica, es identi-
ficar y ref lexionar sobre el problema 
generado por años de segregación, por 
la historia, la globalización y el favori-
tismo del género masculino, afectando 
a mujeres jóvenes que inician a desen-
volverse en el campo laboral. 

Resultados
La encuesta realizada a las mujeres con 
cargos directivos en empresas privadas 
de la ciudad de Villavicencio, así como 
el análisis normativo ejecutado en el 
presente artículo de ref lexión, fue sig-
nificativo para determinar el objetivo 
y limitar el alcance de la investigación. 
En primer lugar, se practicó la encuesta 
a once mujeres que trabajan en cargos 
directivos en empresas privadas en la 
ciudad de Villavicencio, a continuación 
se analiza y se tabulan los resultados 
de cada una de las preguntas conteni-
das en el instrumento y se adjunta en 
formato de imagen la misma.

Pregunta 1:

Figura 5. ¿Se ha sentido discriminado 
laboralmente por el hecho de ser mujer?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

De acuerdo a lo que se evidenció y 
plasmó en la figura 5, el 63 % de las muje-
res encuestadas han sentido vulnerado 
el derecho a la igualdad por el hecho de 
ser mujer, en su entorno laboral.

Pregunta 2:

Figura 6. ¿Considera que en Villavicencio 
es una ciudad donde culturalmente existe 
preferencia para contratar al sexo masculino 
en comparación con el femenino?

Fuente: Encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).
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Pregunta 4:

Figura 8. ¿Cuál es el porcentaje de acuerdo 
con su salario que aporta en la bolsa familiar?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

Las mujeres que devengan un 
salario siempre contribuyen económica-
mente al hogar, adicionalmente tienen 
las labores domésticas impuestas. Es 
importante analizar, que, en la mayor 
parte de los casos, el aporte se mantiene 
inferior al de su pareja.

Pregunta 5:

Figura 9. ¿En el cargo que desempeña 
actualmente, tiene personal a su cargo?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

Una de las encuestadas comentó, 
“Como soy mujer puedo con todo”, mien-
tras respondía que no tenía personal a su 

Se considera que Villavicencio, 
culturalmente, tiene un componente ma-
chista, 73 % de las mujeres encuestadas 
concuerdan con el argumento de que hay 
preferencia en el género masculino para 
las contrataciones laborales, situación 
que deja en desventaja el arduo esfuer-
zo de la sociedad para contrarrestar las 
prácticas machistas.

Pregunta 3:

Figura 7. ¿Qué generación de profesional es 
usted en su familia?

Fuente: Encuesta para mujeres con cargos 
directivos en empresas privadas de Villavicencio 
(2021).

A través de las últimas dos déca-
das, se ha evidenciado que cada vez más 
las mujeres ocupan un alto porcentaje 
de asistencia en las diferentes carreras 
profesionales de las universidades pri-
vadas y públicas, generando un nivel 
de competencia más igualitaria entre 
géneros. Para esto, es menester resaltar 
cómo seis de las encuestadas abrieron la 
posibilidad de ser profesional dentro de 
su familia. Seguramente se debe propo-
ner, en este punto, diversas situaciones 
sociales o culturales que han generado 
limitaciones para acceder a una edu-
cación superior, sin embargo, el centro 
de la cuestión aduce problemáticas de 
desigualdad.
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cargo actualmente, porque uno de los 
gerentes de la empresa (hombre) había 
decidido suspender el cargo de asisten-
cia que le habían otorgado al iniciar su 
trayectoria en el cargo directivo, dado 
que ella era mujer y por ende podía con 
la carga laboral. Esta situación ref leja la 
poca comprensión y afinidad que tienen 
las mujeres al ocupar cargos directivos 
frente a otros directivos (hombres). Pues 
se evidencia que el 100 % de los casos 
donde los hombres son directivos sí 
cuentan con personal a su cargo, que les 
ayudan a aligerar la carga laboral.

Pregunta 6:

Figura 10. ¿Debe ejecutar labores domésticas 
antes o después de desarrollar su labor 
profesional?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

Las mujeres con cargos directivos 
tienen una sobrecarga laboral con las 
funciones y mantenimiento del hogar, 
aunque actualmente hay una mayor 
participación masculina en las tareas 
domésticas, las mujeres son quienes 
terminan asumiendo el cuidado del 
hogar y los hijos, impidiendo así un alto 
rendimiento profesional en el desarrollo 
de sus cargos.

Pregunta 7:

Figura 11. ¿Cuáles cree son las principales 
dificultades que las mujeres pueden 
encontrar para acceder y permanecer en el 
mercado laboral?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

Como lo afirmamos anterior-
mente, Villavicencio es culturalmente 
machista; indicar que para una mujer 
no se presentan dificultades para acce-
der y permanecer en el mercado laboral 
es una falacia, en razón a las situaciones 
que a las mujeres les toca enfrentarse 
con la misma sociedad, el ambiente la-
boral desagradable y por supuesto sus 
labores maternales o domésticas.

Pregunta 8:

Figura 12. En su opinión ¿cuáles podrían ser 
las medidas básicas que deberían adoptar las 
empresas del sector privado para promover 
la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres?

Fuente: Encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).
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Se necesitan medidas preven-
tivas y correctivas para proteger a la 
mujer en el campo laboral, sin embar-
go, dichas medidas se deben enfocar 
también, a poder brindarle a la mujer 
espacios donde sus otras esferas perso-
nales sean protegidas, por ejemplo, la 
maternidad. Espacios diseñados para 
que las mujeres sientan la seguridad 
de poder desarrollarse socialmente 
en todas o algunas de dichas esferas. 
Es fundamental que las medidas, pro-
gramas y demás estrategias sean pro-
movidas por entidades estatales que 
garanticen su efectividad.

Pregunta 9:

Figura 13. Teniendo en cuenta su trayectoria 
en la empresa en los últimos cinco años 
indique.

Fuente: Encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

La mayor votación en las encues-
tas impartidas marcó que a pesar del 
arduo esfuerzo y dedicación que las 
mujeres realizan en sus cargos, estos 
no son reconocidos y, por ende, no 
obtienen las mismas ventajas o bene-
ficios que los hombres en una misma 
posición.

Pregunta 10

Figura 14. Cuando se producen procesos de 
selección en la empresa ¿cree que mujeres y 
hombres tienen las mismas posibilidades de 
acceso ?

Fuente: encuesta para mujeres con cargos directivos 
en empresas privadas de Villavicencio (2021).

La línea de tener empresas del 
sector privado con arraigos machistas, 
se sostiene tras evidenciar que hay car-
gos que tradicionalmente son ocupa-
dos por hombres y donde las mujeres 
a pesar de demostrar su compromiso 
y fidelidad con las metas de la empre-
sa, no podrán ocuparlos por su género. 
Las diferencias de género también las 
analiza el nominador, este evalúa las 
responsabilidades familiares, la edad e 
incluso si la mujer tiene hijos, generan-
do de manera conveniente una brecha 
de género laboral.

Conclusiones
1.	 La población objeto de análisis hace 

parte de un grupo históricamente dis-
criminado.

2.	 Se aduce un trato diferenciado, cuan-
do realmente se trata de discrimina-
ción, por ende, existe violación directa 
por parte de empresas de la región y 
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del Estado mismo a los derechos hu-
manos de las mujeres.

3.	 Falta de protección efectiva del princi-
pio constitucional de igualdad y no dis-
criminación, pues en el sector privado 
existe discrecionalidad por parte del 
empleador para fijar condiciones para 
desarrollar su actividad económica.

4.	 Las cargas laborales dentro de una 
empresa llegan a ser mayores en la 
población femenina para poder pro-
gresar dentro de una estructura em-
presarial. 

5.	 No se les concede a las mujeres direc-
tivas, el personal requerido e idóneo 
para ejecutar los proyectos trazados 
por la empresa.

6.	 Patrones de tipo cultural, social y sim-
bólico que impiden el ascenso de las 
mujeres en cargos directivos.

7.	 Ausencia de políticas empresariales 
consolidadas que permitan armonizar 
la vida laboral y familiar de la mujer.

8.	 Deber de adaptación de las mujeres 
que alcanzan niveles de dirección con 
prejuicios y valores organizacionales 
patriarcales.

9.	 Barreras invisibles dentro de las em-
presas para acceder a cargos superiores. 

10.	La segregación profesional no ha desa-
parecido y persisten las diferencias de 
remuneración por razón de sexo.

11.	La lucha contra la desigualdad labo-
ral encaminada a una igualdad de 
oportunidad tanto sociales, culturales 
como personales, cada vez se hace más 
presente en la educación de los jóvenes, 
a través de resultados de investigación 
que nos permiten evidenciar la reali-
dad regional de Villavicencio.

Las cargas 
laborales 
dentro de 
una empresa 
llegan a ser 
mayores en 
la población 
femenina
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